
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintitrés (23) de Agosto del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00983.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 60 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que
el  Liquidador  nombrado  en  el  presente  asunto  Dr.  JOSÉ  IGNACIO
ROJAS GARZÓN, allegó el inventario valorado de los bienes del deudor
HENRY  ALBERTO  GUARIN  QUIROGA,  debidamente  actualizado,
acorde a lo dispuesto por el artículo 564, numeral 3° del C. G. del Proceso
(derivados No. 58 y 59 del expediente digital).-

2. Se ordena a las partes, estarse a lo dispuesto en proveído de esta misma
fecha, mediante el cual se ordena correr traslado del avalúo de los bienes del
insolvente en mención (C. G. del Proceso, artículo 567).-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 143, hoy 24 de agosto   de 2022  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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